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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: UMH 

Radicación: 2021-00030 

 

Téngase en cuenta que la respuesta de CORFERIAS y del CONJUNTO RESIDENCIAL 
SAN BERNARDINO- 

 

Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite procesal se señala el día NUEVE (9) 

del mes de AGOSTO del año 2023 a la hora de las 8:30 AM, para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 392 en concordancia con el artículo 372 del 
Código General del Proceso.  

  
Conforme a lo anterior, se recalca que, siendo el presente proceso de única 
instancia, las etapas a evacuarse en la audiencia única son las siguientes: a) 
Conciliación, b) Interrogatorio de las partes, c) Fijación objeto del litigio, d) Control 
de legalidad, e) Práctica de pruebas, f) Alegatos de conclusión, g) sentencia. 

  
Se recalca a las partes el contenido del numeral cuarto, del artículo 372 del Código 
General del Proceso, en el sentido de advertir a los sujetos procesales que 
la inasistencia injustificada a la audiencia aquí programada, acarreará 
consecuencias legales y pecuniarias. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ  
 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 98 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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